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Que de una parte Factor Essencial, S.L., provista de CIF B61670402, con domicilio a estos efectos en calle Rosselló, 235, 08008 de Barcelona.


Y de otra parte 	provista de CIF 	, con domicilio a estos efectos en








Han llegado a un acuerdo para el desarrollo de la prestación de servicio de inserción de publicidad en la Revista Luces CEI.





� Nº 42 Febrero 2011	� Nº 43 Mayo 2011	� Nº 44 Octubre 2011





Características de la publicidad a contratar


*1 inserción Precio Neto. ** 2 Inserciones 10% Dto. ***3 Inserciones 15% Dto. 





Contraportada	� 1.700€


Interior Portada	� 1.500€


Interior Contraportada	� 1.350€


1ª Página color publicidad	� 1.300€


Última página color	� 1.200€


Página color	� 1.200€


Doble página color	� 1.790€


Doble página color desvinculada	� 1.950€


1/2 página color	�    910€


1/4 página color	�    510€


Encarte aportado por el cliente	� 1.500€





Forma de pago: La forma de pago será de un único pago por transferencia bancaria en la cuenta corriente de Banco Sabadell Atlántico nº 0081-0200-25-0001177521. o recibo domiciliado Banco/Caja: 


cta.cte (20 dígitos):


Vencimiento a 60 días fecha factura.





Estipulaciones


Que llevan a efecto el presente contrato de publicidad, reconociéndose la capacidad necesaria para contratar.


Primera.- Los anuncios a publicar se aceptarán en formatos .pdf y los programas en formato profesional tanto de PC como de Macintosh Indesign, Freehand o Illustrator. En cualquier formato es imprescindible que los colores estén en CMYK, las tipografías vectorizadas y la resolución correcta. Los textos estarán corregidos ortográficamente. El envío de la pieza podrá hacerse mediante archivo adjunto por correo electrónico a luces.cei@factoressencial.com. Los originales publicitarios sólo se devolverán si expresamente se solicita en la orden. En ningún caso se conservarán por un plazo superior a dos meses contado desde la fecha de la última inserción o publicación.


Segunda.- Los anuncios deberán ajustarse a la legislación vigente, no responsabilizándose Factor Essencial del contenido de los mismos. Factor Essencial se reserva el derecho a rechazar la publicación del anuncio si considera que sus contenidos atentan contra la moral; pueden ocasionar perjuicios a terceros; no recibe los originales en los plazos previstos; y, en general, por cualquier causa de fuerza mayor.


Tercera.- La dirección de Factor Essencial se compromete a publicar el anuncio en los números contratados.


Cuarta.- Todas las facturas están sujetas a los impuestos correspondientes.


Quinta.- Las partes expresamente se someten para la interpretación y aplicación del presente contrato a los Tribunales de la localidad de Barcelona, donde tiene el domicilio social Factor Essencial.


Sexta.- En cumplimiento de los establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de datos de carácter personal, le informamos que los datos personales que nos ha facilitado, pasarán a formar parte de un fichero propiedad de Factor Essencial y se utilizarán únicamente para la gestión, administración y facturación de los servicios contratados. Le informamos que si no está de acuerdo con el tratamiento expuesto puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición en Factor Essencial, luces.cei@factoressencial.com.





En la ciudad de Barcelona, a 	de 	de 2010.

































































CONTRATO DE PUBLICIDAD 2011 REVISTA LUCES CEI

































































Empresa


Representante: 





FACTOR ESSENCIAL, S.L.


Editor: Alex Puig Mestres
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